
+.@

© E $ Q :8' p'a

é;, 3 3'oMUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

DIRECCIÓN DESARROtL010MUNITAR10
DEPARTAMENTO DE AÉá($rt ASISTENCIA SOCIALW

2
DEC.ALC.SECC I' N

LAS CO~DES, 1 5 Á
DEC.ALC.SECC2' N'

BR 2%hs
LASCONDES. 2 2 ABR 2020

VISTOSYTENIENDO PRESENTE

de fecha 31.12.2019, que pone en vigencia el Programa Clínica Cordillera de la

fecha 09 de abril de 2019, que pone en vigencia los valores y condiciones de los Sub
de la Solidaridad.

de fecha 30 de marzo de 2020.

fecha 03 de abril de 2020 del Departamento de Finanzas.
Social, de fecha abril 2020.

Sub Programa Salud para Todos.
del D.F.L. Nro. l del Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo del 2006,

publicado en el Diario Oficial el 26 de Julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- 0TÓRGASE, subsidio en dinero a las personas que se mencionan a continuación, y que están incluidas en nómin.J
anexa, que se entiende formar parte integrante del presente decreto alcaldicio, por el monto que en cada caso se señala,
destinado al pago de consultas, exámenes y/o procedimientos médicos en la Nueva Clínica Cordillera:

  SubPrograma Salud para Todos NOMINA N' 21587

  NI' Nombre Bonificación
Municipal

  l ACEVEDO ROJAS PEDRO FERNANDO 18.590

  2 BENAViDES ORDONEZ MARCELA CECiLiA 12.110

  3 DE LA VEGA LAYSECA MARIA LORETO 4.18C

  4 GOMEZ PONCE MARGARITA DE LAS MER 5.260

  5 COLL UGARTE MARIA ROSA 9.770

  6 ACEVEDO PLANELLS VERONICA XIMENA 20.010

  7 ACEVEDO PLANELLS VERONICA XIMENA 9.650

g'     DIAZBASCURTAVITA 9.770

G 9 CUMMING PAREDES MARIA LORENA 16.510

V     PALMA FELIU CLAUDIA LEONOR 11.459

9     SANTOS NUNEZ MARIA ALEJANDRA 2.360

l U     VALENZUELA MURILLO MONICA PATRICIA 9.650

  ;1   ARN ES SALAZAR MARIA MAGDALENA 9.820

í. u 14 VERGARA DIAZ AYDE CLARA 9.650

  15 LEAL MARI LEO ERICA 9.650

    ROMERO MORSTASDT LUIS ALBERTO 9.650

  17 DEPETRIS POLLONI ANDRES 21.720



Total 451.865

2.- AUTORiZASE, el pago de los valores que se Indican, a los beneficiarios señalados en el punto N' l del presente Decreto

3.- PÁGUESE, la cantidad que se señala en el punto N' l del presente Decreto

4.- EMÍTASE, por el Sr. Tesorero Municipal, el comprobante de egreso y gírese el correspondiente cheque a nombre de
NUEVA CLINICA CORDILLERA PRESTACIONES HOSPITALIZADAS, R.U.T. N' 76.871.990-K.

5.- EL GASTO, se ímputará al Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítems 01 al Sector Privado, asignación 007 Asistencia
Social a personas naturales, contra cuenta 5410124001, Programa Clínica Cordillera de la Solidaridad 2020.

6.- El presente Decreto se suscribe en dos originales quedando uno en custodia de Oficina de Partes y otro en custodia de
Tesorería Municipal. Los documentos que sustentan el Decreto quedarán en custodia de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, para futuras fiscalizaciones.

ANÓTESE, COUUNíQUESE Y ARCHÍVESE

DISTRIBUCIÓN

Dirección Adm. Y Finanzas

Contraloría

Depto. Finanzas
DAAS

Of. de Partes

18 FIGUEROA NAVARRETE JESSICA l 43.720

19 PAREDES HERRERA SOFIA MARGARITA 94.566
20 FLORES SUAREZ JENNY NORGIAN 20.010
21 HERRERA LOPEZ NATALY DEL CARMEN 9.680
22 MARTINEZ POLY FRANCIS NICOLE 9.650
23 GARCIA HERNANDEZ MARIA JESUS 5.760
24 LARENASAPUCINO FRANCESCA 16.170
25 HERRERA AGUILERA DAVIS JORDAN 30.300
26 LUCERO CONTRERAS GLORIA XIMENA 7.54Q

27 COLLAO BETANZO MARTINA SOFIA 9.820
28 BARROS PEREZ MARIA JESUS 9.77e
29 IZQuíEL NAVAS MILAGROS 5.070


